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lo digo a V. 1. para su -conocimiento y efectos
Dios gUb.rd\':' a V 1. muchos mIOS
!\:1ad1'id, 8 de marzo de 1974

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que sél'íala el número primero de la Orden de 30 de mayo de
1966..

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pm
curara que, en el plazo máximo de dos meses a partir de
fa publicación de esta Orden en el ",Bolotín Oficial del Esta~

do" se convoque a los opositores para la jniciación de los ejer
cicios.

llulO. Sr: Vistas las peticiones formuladas pOI' don RafcwJ
Dominguez fluiz-Aguirre. Cakdratíco de la Ul1iversidad Com
plutense de Madrid; don Angel Morales Villasevil, Catedn\.tico
de la UnJvcrsidad de Zaragoza, y don José Hernández Almen
dros, Catedrático del Liceo EspaJiol de Lisboa, en suplica de
que se acepten las renundas que p¡·esentan a sus cargos de
Vocal litular. el primero y Vocales suplentes, los otros dos, del
Tribunal de oposiciones a cátodras de "Física y Química", de Ins·
titutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por resolu
ción de 20 de junio de 1972 ("Bolet.in Olicialdol EstU{lO<> del 27),

Este Ministerio, encontrando razonadas las caUS2S que ale
gan los inteI"2sados, ha tenido a bien aceptar las 1'en uncias a
los citados cargos y nombrar Vocal titular en sustitución del
señor Domínguez Ruiz-Aguirre a don Ma.nuel Cortijo Merida,
Catedrático de la Universidad dE' Granada, por la propuesta en
terna del Consejo Nacional d€' Educación, y Vocal supl~nt()

on sustitución del señor Hernández Almendros a don Jo,:,é Bar
celó J'vIatutano, Catedrático del Instituto Nacional de Fni'€ñanm
Media ~lsabel la Católica», de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 12 de ma,rzo de 1974,-·P. D" el Director general de

Pd¡·sonul, Antonio de Juan.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su C1,.lm
plimicnto en la fecha de presentací6n de documentos.

Los documentos citados en Jos números 3.° y 4.''. deberán
estur expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentaci6n,

En defecto de los d_ocumentos concrotos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fUerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán wrnom
brados y quedarán anuladas todaS sus actuaciones, sin _perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por ftdse
dad en la instancia a que se refiere Ja norma· tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pl-<opuesta adi
cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que· hubieran aprobarlo los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justifícar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar cel'tificriCión del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios

IX Toma de })ot'l!.sion

25. El aspirante o aspirantes P¡"Opucstos por el TribUllal, una
vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán !,o
mar posesión de su destino dentrO del plazo de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento, salvo el supesto de
que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará jUl'étlllento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimknto
Nacional y demils T~eVes Fundamentales del Reino,

X, Normas finale.s

26. La convocatoria y sus bases, y cU!-1ntos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en ]a estruc·
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depart.amen
tos universitarios, los Profesores dc~':gnBdos podrán ser adscri·
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempell.o de la di!':dpUna que haya venido a sus
tituir o a desarrollarla que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 4 de marzo do 1974.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Felipe Lucena Cnodl?'.
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MARTINEZ ESTERUELAS

Dirpr.1Qr general de Unil.-en;idndes e Investigaciún.

ORDEN ele 12 de marzo de 1974 por la que se
acepta.n las renuncias de Vocales del Tribunal de
oposiciones a catedras de ",Física y Quimica-» de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media v se
nombran nuevos Vocales para sustituirles. "

Dircdor general de Pl;.'l'sonal.

1\l:;SOLUCfON de la Dirección General de Universi·
dades e Investigación por la que se coln'úca a
concurso de traslado la catedra de ",Oftalmologia"
de la. Pacultad de Medicina de la UnivAl'sidad de
Salamanca.

7405 ORDEN de 8 de I/wrzo de. /91-1 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el. concurso
oposición para la provisión, en propiedad, de las
plaza.s de ProfeJor agregado de ~lJistologia y Em~

briologia genemI» en la Facultad de Medicina de '.
las Universidades de Córdoba y Mrilaga.

fImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de
e.'>tp Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.
. Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de ju
nio de 1973 ("Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto)
para la provisión. en propiedad. de las plazas de Profesor
agregado de cHistología y Embriología general~ en la Facultad
de Medicina de las Universidades de Córdoba y Málaga, qoe
estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo sei'íor don Alfredo CForralo lbúi1e'l,

Vocales:

Don Agustín Bullón Humírez don Ramón Varela Núii€'z, don
J,osé María Rivet.:a Pomar y don' Ju1i.án Sanz Esponara, Catedrá
tICOS de las UmversidadeB de Madrid, Santlago, Bilbao y La
Laguna, -respectivamente.

Presidente suplente, Excelentísimo sei10r don Luis Zamorano
Sanabra.

Vocales suplentes:

Don Enrique Brarlcr Cepero, don Cpsar Aguirre Vlal1L don
1JugO Galera Davidson y don Jose Gomez Sanchez Catedrati
cos de las Universidades de Oviodo el primero, de VaJladclid
el segundo, y de Sevilla el tercero y cuarto.

VÚl'HJlte la cátedra de "Oftalmología» en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca,

E51a Dirección General ha resuelto:

1. o Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado. que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1952, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto
de uno, y Cl1, el Decreto de 16 de julio de 19.'59.

2. 0
' Podrún tomar part.e en est.e concurso los Catedráticos de

disciplina igual o equipara.da en servicio activo o excedent.es
y los que hayan sito titulares de IR misma disciplina por opo
sición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3, o Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos ailos, como mínimo,
en el destino anterior

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompafiadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 f.,Boletin Oficial" del MinIsterio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el "Boletín
Oficial del Estado", por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria. activa o supernumerarios, sin reserva de cá.tedra, debe~

rán p1'osentarl-as dírectamente. en el Rogistro General del De
pati.amento o en la forma que previene el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos at'ios.
~,ladrid. 6 de febr€fo de 1974.--:.El Dírector gener~J, l'eJipf>

Lucena Conde.

SL JefE' de la Sección de Cntedráticos y Agregados de Uni\'er~

sfdad.


